
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, se corrió traslado a la 

parte demandante principal de las excepciones propuestas por la demandada. 

 

No obstante, revisando la actuación, se evidencia que se omitió surtirse el traslado de las excepciones de 

mérito formuladas a la demanda de reconvención. 

 

En la fecha, 16 DE ENERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 
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Dentro del proceso anteriormente referenciado, de conformidad con la constancia 

secretarial que antecede y, en aras de garantizar el derecho fundamental al debido 

proceso de las partes y evitar cualquier causal que pueda invalidar la actuación, se 

dispone correr TRASLADO por el término de CINCO (5) DÍAS a la parte DEMANDADA 

PRINCIPAL Y DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROPUESTAS por la DEMANDANTE PRINCIPAL Y DEMANDADA EN RECONVENCIÓN. 

 

Surtido dicha actuación, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial que trata el art. 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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